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OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y , la R E T S A Regen-

fc(Q. D. G.) y Augusta Real Fami -

li continuali ou està Corte sin n o -

%lad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. <L> 

rUCCIÓN GENERAL DE LOTERÍAS 
( C o n t i n u a c i ó n ) 

CAPÍTULO X 
Üt la Corrección de billete* 

l r t 155. Tiene por objeto esta depen

dí» subsanar los errores ó equivocado

puedan cometerse en la impresión, 
[.^••taelón, foliación y sallado de billetes, 

art. 156. Luego de recibidos l o s bille

U la Imprenta, ol OQial los distrl

|*ut entre los Correctores para que sean 
• ^ l o i y encarpetados conforme 4 lo 
••Hwuo en el art. 128. 
L^fnidamente se procederá 4 un dete

7 Qioac ioBo examen para conocer si 
^ K M l ó n de los billetes es clara y 00-

»1 tienen completas todas las frac

J cada una de ellas su número de 
7 «l la fecba del Sorteo, el término 

P ^ d a d y el precio son los que pro

* euyo fin deberán los Correctores 
««Qoelmlento del prospecto. 

^ . * w « Dua vez contados, exami

. J «ocarpetados los billetes por cen

'a^. • u » r t o á la dependencia de N lime

ta c o r r«»poo«llenles á oada Sorteo, 
L ^ * » r a a i e 8 útiles se entregarán en 
( l^J*

1 0

* Inútiles al Jefe del servicio 
C .

 t w l ( ^ ' » y para reponer los que 
* * * Q e d * n Inutilizarse, 

r ^ d t ^ u *ndo la dependencia del 
^^pae t l ° 8 b i l * e l e 3 c o ° s u s c a r P e * 

pSat; ^ , T l s * 9 C repetirá la revisión an
*H i , a *

C o o l *fAa de nuevo y s« exami
na U, * m % y o r e a " u P u l o s i d a d si com

«^^^««Qtenas q u e maresn las car 

| petas 7 el total de los de que debe constar 
1 el Sorteo, *l su numeración es correóla, 
1 exacta y correlativa, y si tienen el folio y 

sello correspondiente, á ouyo fin tendrán 
también los Correctores oonooimiento de 
la contraseña. En el caso de resultar al 

gún billote de más ó de menos, se dará 
parte al oficial y por éste al Jefe del ser

vicio para los efectos ya prevenidos. 
Art. 159. Si en la oorreooión se enoon

trasen defeotos, tanto de impresión, como 
de numeración, follaoión ó sello, los Co

rrectores doblarán los billetes defectuosos 
dentro de la misma carpeta y entregarán 
ésta al Oficial para que por su conducto 
la reciba el Jefe del servicio, el cual uní

rá á ella tantas hojas útiles cuantos sean 
aquéllos para que puedan ser sustituidos. 

Esta sustitución se hará al dia siguien

te 4 presenoia del Jefe del servicio, el 
cual tendrá especial cuidado de que so 
practique con la mayor escrupulosidad 
por los mismos Numeradores, Folladores, 
Revisores, Selladores y Correctores quo 
intervinieron en los billetes defectuosos, 
asi como de inutilizar y retirar éstos re 

marcándolos como tales; debiendo tener 
muy preseute qoe las sustituciones de 
billetes requioren una precisa exactitud, 
porque al hacerlas puede cometerse una 
falta mayor que la que se trato de co

rregir. 
Art. 160. Uoa vez corregidas y con

formar las centenas, el Oficial visará las 
carpetas, y uniendo á ellas otras firmadas 
por él, las pondrán oon los billetes á dis

posición del Jefe del servicio. Este á su vez 
visará las nuevas carpetas y entregará 
unas y otras con los billotes en el Nego

gociado de Administración para los efec

tos del art. 87, y con la oportuoidad que 
se eslime conveniente. 

Art. 161. Terminada la corrección de 
billetes de ua Sorteo, el Jefe del servicio 
formará uu balance expresivo de los út i 

les é inútiles reoibidos de la Imprenta, de 
los inutilizados después por defectos de 
Impresión ó rotura, numeración, folio ó 
sello, de los útiles ó sea de los numerados 
de que oonste el Sorteo, y de los sobran

tes sin numerar, cuyo documento remiti

rá al Jefe de la Sección para conocimien

to del Director general. 
Art. 162. Los billetes inútiles después 

de numerados so ordenarán correlativa

mente para facilitar su comprobación en 
caso necesario y formando oon ellos, con ¡ 

loa demás Inutilizados y los sobrantes 
útiles un paquete cerrado y Iterado, se 
pasará éste al almacén con una copia del 
balanoe adherida al mismo paquete y au 

torizada por el Jefe del servicio. 

CAPÍTULO XI 
Bolas 

Art. 163. Esta dependencia tiene por 
objeto la preparaoión de las bolas que han 
do servir para los sorteos, á ouyo fin se

rán examinadas oon escrupulosidad para 
conocer si su numeración es clara ó si 
tienen algún deterioro, y se contarán de

tenidamente ordenando de menor á ma

yor, en hilos de oiento y madejas de m i 

llar, las representativas de los números de 
los billetes, y por oíase y número las de 
los premios deque consten los Sorteos. 

Art. 164. El Oficial encargado de esta 
depeodenoia y los demás empleados de la 
misma asistirán al recuento de bolas y al 
acto de los Sorteos para desempeñar las 
funciones consignadas en el Reglamento 
de dichos actos. 

Art. 165. El mismo Oficial cuidará de 
tener siempre dispuesto un doble Juego de 
números y premios para los finos que 
puedan convenir. 

Art. 166. Terminado un Sorteo se sa

carán del globo las bolas sobrantes, y 
conduciéndolas al local de la dependencia 
se dará prinoipio al nuevo arreglo de 
ellas para los Sorteos posteriores. Pasados 
los tres dias en que las bolas premiadas 
deben estar expuestas al público, se reco

gerán las llaves de las tablas, se sacarán 
las bolas y se completará su arreglo. 

Art. 167. Las bolas serán examinadas 
y coutadas dos veces por lo menos por di 

ferentes empleados, teniendo especial 
atención de que no falte ninguna y sean 
correlativas las representativas de los nú

meros, y qoe las de los premios corres

pondan exactamente á los ofrecidos en el 
prospecto. 

Art. 168. Cuando se notase falta de 
alguna bola, el Oficial dará conocimiento 
al Jefe del servicio. 

Art. 169. Aunque el Oficial es el úni

co responsable de las equivocaciones ó 
faltas que pueden oourrir en el servido 
de la dependenoia, lo serán también los 
empleados que las cometan, y á este fin 
se llevará un registro en que conste el 
nombre y firma de los que arreglaron 
cala millar de bolas. 

Art. 170. Las bolas no se emplearán 
en otro servioio quo en el del ramo, y por 
consecuencia no saldrán de la oficina sin 
orden escrita del Dlreotor general. 

Art. 171. Cuando sea necesario cons

truir juegos de bolas ó reponer algunas 
en los existentes, lo manifestará el Oficial 
al Jefe del servioio. 

T I T U L O IV 

D B LA ADMlNIürU ACIÓN P R O V I N C I A L 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 
Art. 172. La Administración del ramo 

de Loterias está á cargo de los Adminis

tradores del mismo. 
Art. 173. La existencia de una Adml

¡ nistración de Loterias lleva consigo la de 
' un Delegado de la Direoción general del 

ramo. 

Art. 174. Serán Delegados de la Di

rección eu las capitales de provínola, los 
Delegados ó Jefes de Hacienda, sin per

juicio de las facultades que como Autori

dad superior económica de las mismas 
tiene cada uno en la de su mando sobre 
todos los Administradores del ramo. En 
las demás poblaoiones será Delegado el 
Alcalde en concepto de represoutante de 
la Administración general del Estado. 

Art. 175. Las Administraciones serán 
de primera y segunda clase, contándose 
entre ellas la priucipal de cada provincia, 
y entre las de segunda las especiales de 

dicadas á la venta de billetes fuera do la 
Peutnsula. 

Las especiales tendrán precisamente 
su residencia en Madrid: las demás sólo 
podrán establecerse en las capitales de 
provincia y poblaciones que tengan de

pendencias de Hacienda ó sean cabeza de 
Ayuntamiento. 

La provisión de las principales y de 
primera clase corresponde al Ministerio 
de Haolenda, y la de las demás á la Di

rección general. 
Art. 176. En cada provincia, excepto 

en la de Madrid, habrá una Administra

ción principal con residencia en la capital 
respectiva, siendo dependientes de la mis

ma todas las demás. 
Art. 177. Las Administraciones ten

drán numeración correlativa por ¡ocali la

des, donde haya más de una: donde sólo 
haya una, tomará el nombre de la pobla— 
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clon respectiva, dándosela numeración 
cuando se cree otra en la localidad. 

Sobre la puerta de cada despacho ha
brá una muestra que diga: «Administra
ción do Loterías núta. 'ti que $ea) de 
(nombre de la población)» 6 «Administra
ción do Loterías de (nombre de la pobla
ción). » 

Art. 178. La numeración de las Ad
ministraciones especiales, ó sea las auto
rizadas para expouder billetes fuera de la 
Península, será también especial y corre
lativa, por separado de las demás del 
ramo. 

Estas Administraciones, que no ten
drán despacho público, obligan á los que 
las desempeñen: 

i .° A satisfacer previamente el im
porte de los billetes que reciban, sin de
recho á devolución por sobrantes. 

2.° A. pagar con sus fondos particula
res las ganancias que correspondan á los 
billetes que expendan, siempre que cada 
premio no exceda de 2.500 pesetas. 

3.° A. pouer en conocimiento de la Di
rección I03 cambios de domicilios que 
verifiquen. 

En general, para satisfacer ganancias, 
han de tener presente: 

i.° Que una vez recogidos los billetes 
premiados con 2.500 pesetas, ó monos, 
deben entregarlos facturados en la Sección 
de Loterías de la Direoción, acompañados 
de oficio en que se solicite la entrega do 
su importe por el Tesoro, para que he
chos los asientos correspondientes y acre
ditada su exactitud, pueda acordarse y 
tener efecto dicha entrega de fondos. 

2.° Que de los billetes ó fracciones de 
billetes premiados con más de 2.500 pe
setas, cuyo pago les sea reclamado, deben 
tomar nota y hacer inmediatamente el 
pedido de fondos á la Dirección, expresan
do el número del billete, el de orden de 
la fracción, el Sorteo y serie á que corres 
ponda, y el premio obtenido. 

En este caso, al presentarso al siguien 
te día en la Intervención Central y Depo 
sitaría Pagaduría para realizar el cobro, 
se dar i cumplimiento á lo prevenido en 
el art. 14 de esta Instrucción. 

Art. 179. Serán Administraciones de 
primera clase aquéllas cuya recaudación 
anual exceda de 50.000 pesetas. Cuando 
los Administradores de segunda clase, 
exoepluandu los especíale?, eleven su re
caudación al tipo señ&lado en el párrafo 
anterior, pasarán á la categoría superior 
por resolución del Ministerio de Ha
cienda. 

Art. 130. No podrán crearse en lo su 
c?sivo Administraciones de Lotería de 
segunda clase en poblaciones donde las 
haya de primera, sin quo se justifique por 
medio de expediente la necesidad y utili
dad de su creación, entendiéndose por 
necesidad el facilitar la adquisición de 
billetes á las personas domiciliadas fuera 
del casco de dichas poblaciones ó sea en 
arrabales, barriadas de agricultores, mi 
ñeros, industriales, ato., etc.; y por utili 
dad el quo sean convenientes al interés 
de la reuta, sin perjudicar ol do los Ad
ministradores establecidos en el casco de 
la población en quo se creen, siendo igual 
al de éstos el premio de comisión que se 
señale por ventas de billetes á los encar
gados de aquéllas. 

La resolucióu de estos expedientes co 
rresponde al Ministro de Hacienda. 

Art. 181. En las capitales de provin 
cía ó poblaciones en quo baya dos ó más 
Administraciones de Loterías, guardarán 

entre si los respectivos despachos la dis
tancia conveniente, que no será menor de 
oien metros por la vía más corta, á no 
ser que deban situarse en plazas y calles 
de gran extensión y concurrencia, en cuyo 
caso podrá reducirse la distancia á un mí
nimum de sesenta metros, siempre que se 
coloquen en la acera opuesta, para facili
tar al público la mayor comodidad en la 
adquisición de billetes y evitar toda suer
te de perjuicios. 

Art. 182. No obstará lo dispuesto en 
el articulo anterior para que sigan fun
cionando en los puntos que respectiva
mente ocupan las actuales Administracio
nes debidamente autorizadas; pero tan 
luego como resulte alguna vacauto en 
callo ó zona donde haya más de una Ad
ministración, se formará expediente para 
acreditar si la que vaque debe continuar 
residiendo en el mismo punto, á la cual 
otro debe trasladarse, ó si convieno supri
mirla por Innecesaria para el servicio pú
blico. En los do3 primeros casos, la reso
lución del expediento corresponde á la 
Dirección ó al Delegado de Hacienda, 
según que so trate do Madrid ó de otra 
provincia; en el tercero al M i n i s t r o de Ha-
olenda. También se instruirá expediento 
para señalar el sitio que deban ocupar las 
Administraciones de nueva creación ó las 
que á inslancia de parte interesada se pre
tenda trasladar do uno á otro punto do 
cualquiera localidad donde hubiere más 
número do ellas. 

Art. 183. En los casos de traslado de 
Administraciones, se acreditará que la 
medida convieue al interés do la renta y 
al servicio del público, y no perjudica á 
los demás Administradores de la locali
dad, consignándose la calle, barrio, zona 
ó distrito, y deulro de éstos los puntos en 
que deban situarse los nuevos despachos. 

Art. 181. L <s Administradores tras
ladados podrán obligar á las responsabi
lidades de su nuevo cargo la fianza pres
tada para el anterior previa certificación 
en que se consigne la solvencia del inte
resado, salvo la responsabilidad que pue
da derivarse do lo prevenido en el articu
lo 22 de esta Instrucción y del examen y 
fallo de sus cueutas por el Tribunal de las 
del Roino. 

Art. 185. De los señalamientos do si
tio para las Administraciones de Loterías 
de Madrid, la Dirección general dará co
nocimiento á la Delegación de Hacienda, 
á fin do que pueda ejercer sobre ellas la 
vigilancia que crea conveniente en res
guardo de los intereses del Tesoro y ga
rantía del servicio público. En las demás 
provincias harán dichos señalamientos los 
Delegados de Hacienda, oyendo al Admi
nistrador principal del ramo, ó á éste y 
al respectivo Delegado do la renls, según 
quo se trato de la capital ó de otro punto 
en que haya más de una Administración. 

Art. 186. Cuando en el señalamiento 
de sitio hubiera disconformidad entre ol 
criterio de una Delegación de Hacienda 
y el de loa Informes quo emitan en el ex
pediento el Administrador principal de 
Loterías de la provincia y el Delegado 
del ramo de la localidad respectiva, ó 
cualquiera de ellos, la Delegación sus
penderá su despacho para elevarlo en 
consulta á la Dirección general, que re
solverá lo que proceda, lo propio verifica
rán las Delegaciones en los casos en qne 
el señalamiento les ofrezca du la, ó cuan
do antes de resolver el expediente se pro
dujera algún recurso de queja contra 
aquel por indicios. 

Art. 192. Las fianzas 4» 
ol articulo anterior, «e m o d i a ' * 1 ^ 
sanamente al cumplir ol n • 
ejercicio del Administrador r '** U s » 

Art. 193. En los casos no c 

Art. 187. Las fianzas se constituirán tengan prestada los Adnj|nj 
á disposición de la Dirección general del otras localidades de Igual,, A****** L 

ramo: d a s condlolooes. ' P * * ^ 
1.° En metal loo. 
2.° En efectos públicos al cambio tér

mino medio de la cotización oficial del 
raes anterior al en qne se constituya la 
fianza, cuando dichos afectos no sean va
lores amortizahles que por virtud de leyes 
ó convenios nacidos de éstas, deban ad- u u u i s i r w v m UO roterías 36I 
mitirse por todo su valor nominal. objeto de revisión á so insu .^ f**% 

3.° En fincas rústicas. veniencia del Estado, c u a n d o ' ' ^ 
4.° En fincas urbanas situadas en ca- las circunstancias que para a f i * * ^ ! 

pilales do provlucia ó en poblaciones que tos en valores públicos expresa * S " t 
excedan do 20.000 almas, estimándose su del Real decreto de 29 A* » 'Wn 
valor por la tercera parte del que resulte ó 
capitalizando la renta líquida imponible 
amillarada, al 5 por 100 en las rústicas 
y al 4 por 100 en las urbanas, observán
dose en cuanto á las formalidades de su 
constitución y 'Irmas extremos, lo dispues
to en la Real orden de 27 de Marzo do 
1878 con la modificación Introducida en la I que cuando el traslado lo acuerde' 

ama por el Real decreto de 16 de Julio | oión por conveniencia administ-MV 

dos en el art. 192, las fianza, £f**] 
ministradores de Loterías SÓIA 1* *H 

leí Real decreto de 29 de Agosto^ ¿ I 
i cuando se autorice ol traslado 4 4 J 
pectivo despacho. 

Art. 194. Siempre que se 
traslado de una Administracióndi^ 
ra clase de un punto á otro de U 
localidad, deberá examinar** si 
señalar nueva fianza, teniendo 

de 18S3. 
Si las fianzas no fuesen bastantes ni 

saneadas, serán responsables los quo las 
autoricen. 

Art. 188. Las fianzas de los Adminis
tradores de Loterías de primera clase so 
exigirán y fijarán sobre la base de la re
caudación obtenida, excepción hecha de 
los sorteos extraordinarios, en la dopen 
dencia respectiva en el año anterior á la 
fecha del nombramiento ó de la orden 
que al efecto se les comunique; en la 
inteligencia do que el mínimum de fianza 
de estas Administraciones será de 2.500 
pesetas; de que so han de regular todas 
por el 10 por 100 de la recaudación que 
sirva de baso al señalamiento, sea cual 
quiera la localidad en que aquéllas hayan 
de funcionar, y de que en la escritura que 
otorgue el lolcresido, cuando se trate do 
Administraciones de nueva creación, se 
consignará la circunstancia de que el 
afianzamiento es provisional y habrá do 
modificarse. 

Art. 189. En los casos do subrogación 
ó sustitución do todos ó parte de los va 
lores que constituyan una fianza, se ob
servará lo siguiente: 1.° Cuaudo una 
fianza se subroga, ó constituida en metá
lico se sustituya por valores ó viceversa, 
deberá exigirse siempre el otorgamiento 
do una cueva escritura. 2.° Si constituida 
la fianza en valores resultase amortizado 
alguno de los títulos de que se compon
ga y fuese necesario sustituirlo por otro de 
la misma clase, deberá también exigirse 
previamente el otorgamiento de dicho do
cumento. 

Art. 190. Cuando un Interesado pre
tenda sustituir su fianza, se hará nuevo 
señalamiento, pero no en menor cantidad 
de la anteriormente fijada. 

Art. 191. Para señalar la correspon
diente fianza á los Administradores de 
primera clase de nueva creación, en que 
falla la base de la recaudación obtenida 
en el año anterior á quo se refiere el ar
ticulo 188. se observará lo siguiente: l.* 
El importe de la fianza será igual al de la 
menor que tengan prestada los Adminis
tradores de la propia clase en la misma 
localidad, exceptuando aquéllos casos en 
que por lo céntrico del sitio donde deban 
instalarse ó por las condiciones especiales 
de) mismo, sea conveniente señalarlas 
análogas á la de otra Administración In
mediata: 2.° Cuando *n la localidad no 
exista ninguna Administración de dicha 
clase, se tomará por base la fianza quo 

trato de una Administración qne M"¿ 
vacante, lacuantía déla fianzejet^j 
forma de fijarla definitivamente', «tfj 
determinados para las de nueva erntU 
que si el traslado lo acordase estufa] 
Administración respeoliva enejertiJ 
mantendrá al encargado de ella li h* 
que á la razón tenga prestadi; y <tbhm 
do los traslados se acuerden á inttuál 
parte interesada, se mantendrá Usktt 
los Administradores la fianzaquetota 
prestada ó se les exigirá su ampllimt 
la cantidad que á juicio de la Direwap 
neral corresponda, para quo estés -i«fc> 
monto asegurados los intereses * M 
Hacienda. 

Art. 195. Las garantías i qni *H 
fieren los anteriores casos, tendrás*M 
ler provisional hasta que sefijtulqn 
te definitivo luego do transcurrí!*»* 
de ejercicio por las Administra»** 
el nuevo local. 

Art. 136. Las fianzas de los A** 
tradores de segunda clase coodsWJ 
2.500 pesetas en metálico ó ios«q»'"| 
tes admisibles. Estas flanzaai»a«P 
hasta la cantidad correspondiect? 
los Administradores pasen ál» ** 
de primera clase. 

Art. 197. Las fianzas de la* A*Jl 
traciones especiales dedloadss i 1 

de billetes fuera de la Peníoio»* • 
tira, como las de las demás i? » 
clase, en 2.500 pesetas. 

Art. 198. La escritura de fU»^ 
Administraciones de L o t e r í a s * ^ 
gadas con arregloá la l p & l 8 , * c i ¿ j 3 
y contendrán precisamente ^ ^ j l 
que son obligatorias á r e 3 f * " L ¿ | 
persona á quien el AdminUl" 
ue para sustituirle en el d e 5 e , , ( 

destino en los casos de enferme 
cia autorizada. . r .,- '' 

Art. 199. Las fianzas s e r i o ^ J 

por la Dirección luego qo«* ^ |f 
por la misma la solvencia • 
nistradores. Dicha solvencia D 

i5' 
clararse hasta transcurrido u° 
timo sorteo en que el inter***" 
satisfecho gauancias. 

Art. 200. La posesión 
nislraciones de Loterías 
nará por los Delegados 
pues quo los mismos n í ** a

- f j j» í ' 
..-undo P 

e 

escritura do fianza, l e D Í e ? f u f » í 
i.° Que de dicha e s c r « ^ r 

diento instruido para * P r ° r > | | f 
copia á la Dirección ^ ^ ¿ , 1 * I 
de Administradores ootobf 
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did 
pro* 

cutnp 

de los qne 1° 8 e a n c o n carácter de 
fonales . Eo el primer oaso expresa

e l oficio de comisión que qaeda 
¡Ido lo preceptuado en el arl. 67 de rao e Q 

e j del Timbre do 15 de Septiembre de 
189* y 3 0 n a n l l e a a d o 1 0 8 r e q u i s i l o s q u « 

ca la iD8truccióo de 2S de Noviembre 
de i85li y e Q e * s e 8 u n < * ° n o s o c x Podl rá 
titolo basta que los Administradores soan 
notnb r*'^ o s e Q P r 0 P^ e dad, debiendo enton

ces participar al Centro directivo, dentro 
¿el plaz"> de quinoo días, haber autorizado 
li toma de posesión, y quedar el titulo re

quisitalo con el timbro correspondiente. 
3.° Que para regular la cuantía dol 

timbre que ba de estamparse en los títu

los de los Administradores do Loterías, se 
ba de tomar por base el 50 por 100 de la 
eiolidad total que baya percibido la 
administración que se designe al que 
se nombre, cuando no sea do nuova crea

ción, durante el último ano económico, 
por el tanto por ciento do comisión do 
teota do billetes de los sorteos ordinarios 
jextraordinarios, aplicando al total del 
citado 50 por 100 la escala que marca ol 
artículo 67 de la ley del Timbre do 15 do 
Septiembre do 1892, toda vez que el 50 
por 100 restante so conceptúa como canti

dad destinada á los gastos de Administra

ción, y no como rerauneraoión ni emolu

mento de carácter personal. El menciona

do 59 por 100 lo fijará ol Administrador 
principal del ramo en la provincia, y en 
la de Ma Iri I, donde no existo Adminis

trador principal, se comunicará por la Di

recolón general al Delegado, para que 
pueda cumplir lo dispuesto en estas reglas. 

3.° Que cuando los Administradores lo 
•eau de Administraciones de nuova crca

elóo, se tomará por base para el timbro 
del titulo la que baya servido para fijar ol 
de los Administradores do análogas 
aproximadas condiciones de la misma lo

calidad ó • alguna otra de la provincia, 
y en el caso do que en ninguna do ellas 
existan Administraciones similares, so 
consultará al Centro directivo, para acor

dar lo que proceda, haciendo igual con 
aulla, en to 'as les dulas que ocurran sohre 
el particular. 

Arl. 201. Le entrega do una Adminis

tración, cu i quiera quo sea la causa, se 
•er:floará bajo inventario, quo firmado 
por el que entrega y el quo recibe, y con 
el V.° B.° del D.'legado del ramo, so re

mitirá á la Dirección para quo sirva de 
cargo y data eu las cuentas respectivas, 
remitiéndose también una copia al Admi

nistrador principal de la proviucia. 
Art. 202. Las Administraciones prin

cipales tendrán una Indemnización men

•oal de 10 pesetas por oada Administra

ción del ramo que funciono fuera de la 
capital en la proviacia respectiva, y todas 
disfrutarán la comisión de venta que al 
Presente tienen señalada, ó que en lo su

cesivo les designen Us leyes de Presu

puestos, y U correspondiente por la re

caudación del impuesto de rifas. impo

°j dose s °bre el lotal de las indemniza

^ enes y comisiones por rifas y sobre el 
' Por 100 de las comisiones por loterías, 

aprendidos todos los sorteos, tanto or

a r l o s como extraordinarios, el desauen
4 qae están sujetos los sueldos y asig

aaeioues. 
D i c b o 50 por 100 servirá también de 

base 
Para la adquisición de cédulas per

* l e « de los Administradores de Lote
rt*Mo« n o , 
0 0 concepto 
* a 1» tarifa. 

Los Administradores interinos disfru

tarán durante ol tiempo de su empeño la 
misma comisión quo si lo fuesen en pro

piedad. 
Art. 203. La oomislón de los Admi

nistradores de Loterías es compatible con 
todo haber pasivo, siempre que éste no 
proceda de jubilación obtenida por impo

eibil'dad física do continuar en el servicio 
activo. 

Art. 204. El desempeño interino de 
las Administraciones de Madrid so encar

gará por el Director á uno de los Admi

nistradores existentes, bajo la garantía de 
su fianza, abonándosele también la comi

sión que devengue. 
Arl. 205. La correspondencia oficial, 

tanto postal como telegráfica, de los Ad

ministradores de Loterías oon los princi

pales y Delegados y viceversa, y la de és

tos y aquéllos con la Dirección, gozará de 
la correspondiente franquicia. 

Art. 206. Los expendedores ambulan

tes serán nombrados por los Delegados de 
Hacienda á propuesta de los Admiuistra

dores, elevada por conducto do los prin

cipales, y dichos cargos recaerán precisa

mente en personas desvalidas y do bueca 
conducta debidamente justificada. La re

muneración <le los expendedores ambulan

tes por el desempeño do su cometido será 
de cuenta de los Administradores do quie

nes dependan. 
Art. 207. El expendedor á quien se re 

coja el nombramiento por causa justifica

da, no podrá volver á desempeñar el cargo. 
\ r t 208. El titulo de expendo lor am

bulante, espedido por el Delegado de Ha

cioeda, deberá expresar el nombre del in

teresado, la Administración de quo de

penda y la prohibición absoluta de exigir 
sobreprecio á los billetes. 

Art. 209. Los expendedores llevarán 
siempro consigo el titulo que los acredite 
de tales para oxbibirlo á quien se lo re

clamo, y por ningún eoncepto exigirán 
retribución alguna al público. Los que 
carezcan do título aeran considerados como 
revendedores de ifectos estancados, con

forme lo prevenido en el art. 2 . e de esta 
Instrucción. 

Art. 210. La expeedicióu ambulante 
cesará des Je el momento en que los Al 
ministradores terminen la do los billetes 
quo se hayan reservado, en cuyo caso re 
tirarán los quo obren en poder do los ex

pendedores para venderlos en el despacho 
do la Administración. 

Arl. 211. Las faltas que cometan 1оз 
expendedores tales como las de exigir so

breprecio por los billetes que vendan, no 
guardar al público las debidas considera

ciones ú otras análogas, serán imputables 
á los Administradores que hubiesen pro

puesto su nombramiento, cuando so jus 
tifique quo siendo estos conocedores de 
ellas no las denunciaron oportunamente á 
los delegados de Hacienda para recoger á 
los culpables sus respectivos títulos 

Art. 212. No podrán expenderse bille

tes de las Administraciones de una loca

lidad en los pueblos donde exista otra 
Administración del ramo. 

Art. 213. Cuando, en virtud de lo dis

puesto eu los artículos 15 y 16 las Dele

gaciones de Hacienda tengan que situar 
fondos en les Administraciones de Lote

rías de la provincia establecidas fuera de 
la capital, procurarán verificarlo per los 
medios más fáciles y seguros, y menos 

prescindible, y siempre que se trate de 
cantidades cuya entrega haya ordenado la 
Dirección para satisfacer premios mayores 
de 5.000 pesetas al billete, los Delegados 
nombrarán un comisionado que conduz

ca la remesa é intervenga su aplicación 
al pago á que se destine, sin que puedan, 
por lo tanto, para éste efecto, exigir la 
presencia en la capital del Administrador 
respeolivo. Dichos comisionados disfruta

rán las dietas señaladas á los del Tesoro 
por la instrucción de 13 de Febrero de 
1879, sujetándose en cuanto á la conduc

c i ó n de fondos á todos los preceptos de la 
misma. 

Art. 214. SI los fondos remesables fue

ran para atender á premios de menor 
cuantía, los Delegados de Hacienda podrán 
disponer la entrega por comisionado ó que 
se haga personalmente al Administrador 
en la capital pero evitando esto último 
cuando sea dablo, para no perjudicar el 
servicio con el abandono por aquéllos de 
la Administración quo desempeñen. 

Art. 215. Los Delegados de Hacienda 
recibirán do los comisionados para la con

ducción de las remesas é intervención de 
pagos á que alude el articulo anterior, y 
on su caso, de los Administradores, las 
correspondientes cuentas justificadas de 
los gastos que se les hayan origiu&do en 
las traslaciones do caudales, y previa 
ocnsura do la Intervención de Hacienda, 
las remitirán para ira aprobaoióu á la Di

rección general, quo, una vez aprobadas 
las devolverá á fin do que 99 verifique su 
abono en la forma procedente. 

Art. 216. Los acuerdos quo en prime

ra instancia y en uso desús facultades 
adopten los Delegados d» Hacienda, cuan

do determinen responsabilidad ó nieguen 
algún derecho, son apelables dentro del 
plazo de quince días ante la Dirección ge

neral: contra las resoluciones dictadas en 
primora instancia por la Dirección, en que 
concurra di ha circunstancia de descono

cerse un derecho ó determinarse respon

sabilidad, podrá utilizarse dentro del mis 
mo plazo do quince «lias recurso de alza

da ante el Ministerio do Hacienda: coutra 
lo fallado por la Dirección ó el Ministerio 
en ¡os recursos de álzala, podrá acudirso 
al Tribunal Contencioso administrativo 
durante tres meses, contados desde el día 
siguiento al de la notificación administra

tiva de la resolución reclamable. Lo dis

puesto en Asto artículo no es aplicable á 
expedientes sujetos á la jurisdicción pri

vativa del Tribunal de Cuentas del Reino. 

(Se continuará.) 

ñ DE Ш 
L A P R O V I N C I A D K M A D R I D 

^ que no estén obligados á sacarla рог | oostosos al Tesoro, acudiendo como úl

coacepto superior de los comprendidos timo recurso á la remesa material de cau

dales. Eo los casos en que ésta sea im

Esta Delegación en uso ' 'e las faculta 
desque le concede la base 8.* de la ley 
de 12 do Mayo de 1888. ha tenido á bien 
confirmar los nombramientos de Auxilia 
res, hechos por el Agente ejecutivo del 
partido de Turrelaguna, á favor de Don 
Juan Navarro García, D. Vicente Baraho

na Garrido y D. Nicasio Velasco Cerezo. 
Lo que se pone en conocimiento de las 

Autoridades y de los contribuyentes á los 
efectos prevenidos en el art. 14 de la Ins

trucción aprobada por Real decreto de la 
expresada fecha. 

Madrid 6 de Marzo de 1893.=E1 Dele

gado de Hacienda. Mariano Toledano La

borda. 

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

R E C A U D A C I Ó N 

Con arreglo á lo que dispone el nú

mero 8 del art. 28, en consonancia con el 
30 de la Instrucción vigente para el pro

cedimiento coutra deudores á la Hacien

da, los Ayuntamientos y Juntas periciales 
están en d imprescindible deber de expe

dir las certificaciones de créditos cobra

bles que les son pedidas por los Agentes 
ejecutivos de los respectivos partidos den

tro del plazo fatal é improrrogable de dos 
meses, pasado el cual, los individuos de 
dichas Corporaciones, serán responsables 
personalmento del débito, recargos y cos

tas y se procederá contra los bienes de las 
mismas en el caso de no cumplir este 
servicio. 

Y como quiera que hasta la feoha, no 
se hayan recibido en las respectivas Agen

cias ejecutivas los certificados antes refe

ridos, ésta Administración ha aoordado 
prevenir á los Ayuntamientos do ios pue

blos que se citan á continuación, quo si 
en el plazo de diez días contados desde la 
publioaoión do esta oiroular, no cumplen 
el Indicado servioio, propondrá al Ilustri

slmo Sr. Delegado el correctivo que pro

ceda con arreglo al núm. 27 del art. 64 
del reglamonto orgánico vigente de la 
Administración provincial, sin perjuicio 
de la declaración de responsabilidad de 
quo queda hecbo mérito. 

Partido de Alcalá 
Ajalvir. 
Campo Real. 
Corpa. 
Orusco. 
Santorcaz. 
Vallecas. 
Valdetorres. 
Villal villa. 
Villar del Olmo. 

Partido de Colmenar Viejo 
Alcobendas. 
Chamar tío. 
Fuenoarral. 
Hortalcza. 
Navtcorrada. 
San Sebastián. 
El Molar. 
Pedrezuela. 
Talamanca. 
Valdepiélagos. 

Partido del Escorial 
Colmenar del Arroyo. 
Navalagamclla. 
Valdemorillo. 
Zarzalejo. 

Partido de Getafe 
A'.corcóo. 
Getafe. 
Val demoro. 
Vlllaverde. 
Madrid 6 de Marzo de 1893.=E1 Ad

ministrador de Contribuciones, Ubaldo 
Santos. 

A l o o b o n d a s 

El proyecto de presupuesto muoioipal 
ordinario de esta villa, para 139394, se 
halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de qulnco días, 
cootados desde esta fecha, para los efectos 

I 
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del arl. 146 de la vigente ley Municipal. 
Aloobendas 1.° de Mano de 1893.= 

El Alcalde, Ildefonso Cadenas. 

Arroyo mol 1 non 

El proyecto del presupuesto ordloario 
de esta municipalidad, para el próximo 
ejercicio de 1893-94, se baila do manifies
to en la Seoretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, á contar 
desde la inserción del presente en el Bo-
L B T Í M O F I C I A L de la provínola, para oir 
«nautas reolamaoiones se interpongan so
bre el mismo. 

Arroyomollnos 3 do Marzo de 1893.= 
El Alcalde, Juan Ruis. 

C e r v e r a d o I 3 u i t r a . g r o 
El proyeoto del presupuesto ordinario 

de este municipio para el próximo aSo 
eoonómioo de 1893-94, se baila terminado 
7 expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de quince 
días, para oir reclamaciones y fallarlas 
conforme á derecbo, pasado diebo plazo, 
no se atenderán las que se presenten. 

Cerrera de Builrago 28 de Febrero 
de 1893.«El Alcalde, León Garoia. 

£21 A l u m o 

Desde esta fcoha queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamien
to, el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercido de 1893 á 94, por térmi
no de quince días, oomo así bien el adi
cional del corriente ejercicio, á los efectos 
de la ley Munioipal vigente. 

El Álamo 5 de Marzo de 1893.=E1 
Alcalde, Balbino Ortega. 

Oa.rgra.nt illa. 
El proyecto de presupuesto munioipal 

ordinario de esta municipalidad para el 
próximo ejerciólo de 1893-94, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, para 
oir cuantas reolamaoiones sobre el mismo 
se interpongan. 

Lo que se anunoia en forma á los efec
tos del art. 146 de la vigente ley Muni
oipal. 

Gargantilla 4 26 de Febrero 1893.= 
El Aloalde, P. O., Francisco Velasco. 

M u.j a d a h o n da 

Para los efectos prevenidos en la vi
gente ley Municipal, y por término de 
quince días, se bailarán de manifiesto en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento, el 
presupuesto ordinario para el próximo 
ejeroioio de 1893 94 y las cuentas m u n i 
cipales del año económico de 1891 92. 

Lo quo se anuncia al público para su 
oonocimiento. 

Maja ¡ahonda 3 de Marzo de 1893.= 
V.° B.°=^El Alcalde, Pedro Lsbrande ro .^ 
P. S. M. t Marcelino Merino, Secretario. 

N a v a l a f u o n t o 
El proyecto del presupuesto ordinario 

para el ejercicio de 1893-94, aprobado por 
el Ayuntamiento, previa censura del Sin
dico, queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días á los efectos del artícu
lo 146 de la ley Municipal vigente. 

Navalafuonto l . °de Marzo de 1893.= 
El Alcalde, Santiago Hernando. 

P o z u o l o d e l R e y 
En la SecretarCa do esta Corporación, 

y sometido á su exameu por quienes gus
ten haoerlo, está el proyocto de pn'supues-
to municipal orlinario para ei ano eco
nómico de 1893-94, por espacio de quince 

días, en virtud da lo que prescriba el ar
ticulo 146 dé la ley Municipal. 

Pozuelo del Rey l . # Marzo de 1893.= 
El Aloalde, Dámaso del Olmo. 

T i e l m e s 
El proyeoto de presupuesto munioipal 

ordinario para el ejerciólo de 1893 á 94, 
se tiene de manifiesto por quinos dias en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, para 
que puedan examinarlo los vecinos que lo 
deseen. 

Tielmes 2$ de Febrero de 1893.=El 
Aloalde, M. Rey de) Castillo. 

T o r r o j ó n d o l a C a l z a d a 
Para que los vecinos de esta localidad 

puedan hacer las observaciones que crean 
oportunas, se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, el presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerciólo de 
1893 á 94. 

Torrejón de la Calzada 2 de Marzo de 
1893.=El Aloalde, Valentín Rodríguez. 

V l l l a r e j o d e S á l v a n o s 
El apéndice al amillaramlento de esta 

villa, para el año ecooómioo de 1893-94, 
se halla expuesto al público por término 
de quinoe días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que pueda ser exa
minado por los contribuyentes on este 
término municipal, quienes pueden for
mular las reolamaoiones que crean opor
tunas. 

Villarejo de Salvanéi 2 de Marzo 
de 1893.=E1 Alcalde accidental, Julián 
Sánchez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados eoieaiastiooi 

MADRID 
Provisorato y Vicam general eclesiás

tica del Obispado de Madrid-Aloalá.—En 
virtud de providencia del limo. Sr. Doc
tor D. Maonol Garc'a y Meuéndez de Nava, 
Presbítero, Provisor, Vicario general ecle
siástico de este Obispano, se oita y llama 
á José Fernández, cuyo paradero se igno
ra, para que en el preciso é improrrogable 
término de doce días, contados desde el 
siguiente al de la inserción dol presente, 
comparezca en este Tribunal y Notaría del 
infrascrito, sita en la calle de la Pasa, nú
mero 3, á fin de que preste ó niegue el 
consentimiento que su bija Josefa Fernán
dez y Soler necesita para contraer matri
monio con Francisco García de la Torre y 
Polegrín; en la iuteligeuoia que de no ve
rificarlo, se dará al expediente quo por 
pobres se instruye el curso que corres
ponda. 

Madrid 27 de Febrero de 1893.=Cirilo 
Brea y Egea. 

J u z g a d o i do pr imera i n s t a n c i a 

HOSPICIO 
En virtud de providencia dietada por 

el Sr. Juez de primera iustancia del dis
trito dol Hospicio de esta capital, en el 
juicio de testamentaria del Excmo. Señor 
Duqne de Osana y dol Iufantado, se sa
can á la venta en públiea subasta, el ser-

'• vicio de porcelana, loza y cristal, pertene-
I ciento á dicha Casa Ducal, que no se ven-
i dio en la primera subasta, todo lo cual 

ha sido tasado por peritos en lotes sepa
rados en cuya forma salen á la venta, el 

aoto de la subasta tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, el día 
23 del actual á las dos de su larde, se ad
vierte que oo se admitirá postura que no 
cubra el total de cada lote con la rebaja 
de en 20 por 100 on que se venden de 
nuevo, ouyo importe se consignará en el 
acto de ser adjudicado, y que los autos 
estarán de manifiesto en la Escnbsnia del 
actuario ó sea en el local del Juzgado do I 
doce á cuatro de la tarde, para qne el pú
blico pueda oonooer la oíase de efectos y 
sus preolos, y aquéllos se lea pondrán 
también de manifiesto por la administra
ción de la testamentaria, cuyas oficinas 
están situadas en el Campillo de las Vis
tillas, núm. 7. 

Madrid 10 de Marzo 1893.=V.° B.°=« 
R. Zapata.=El aotuario, Justo Navarro. 

98 
GETAFE 

D. Miguel de Entrambasaguas y Cor-
sini, Juez de iustruooión del partido de 
Getafe. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á los remstados Magín de 
Vega Puerto, de treinta y siete anos, hijo 
de Bernabé y Cayetana, casado con Juana 
Ramos, uatural de Igueña, provincia de 
León, de ocupación jorualcro, y Valentín 
Cabeza y Cabeza, de edad de treinta y un 
anos, hijo de Pedro y de Valentina, casa
do oon Inocencia Freiré, natural de Re-
quejo, correspondiente á la misma provin
cia de León, de ooupaclóu jornalero, sien
do las senas personales del primero esta
tura alta, moreno, cara redonda, ojos par
dos, naris y boca regular, barba negra, 
pelo lo mismo, y viste cazadora de paño 
obscuro, chaleco ídem, pantalón de algo
dón azul, camisa blanca, boina azul y bo
tas de becerro, y las del segundo estatura 
regular, cara ancha, facciones pronuncia
das, ojos pardos, nariz y boca regular, 
barba rubia corla y pelo ídem, y viste blu
sa á cuadros azules y blanoos, camisa 
blanca de algodón, pantalón de pana ne
gra oon remiendos, gorra de seda y botas 
de becerro, ignorándose su paradero ac
tual, ai bien so presume residan en Ma
drid, donde han tenido ambos su último 
domicilio, calle de la Arganzuela, núme
ro 31, el Magin, y calle de Manuel Car-
mona (Carretera de Carabanchel), el Va
lentín, para quo dentro del término de 
diez dias comparezcan en esto Juzgado á 
fia de que ingresen en la Cárcel del par
tido á extinguir la pena de arresto mayor 
que les ba sido impuesta en causa sobre 
hurto; bajo apercibimiento de que si dejan 
trauscurrir dicho término sin verificarlo, 
serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo excito el celo de to
das las Autoridades civiles y militares y 
Agentos de la Policía judicial, para que 
procedan á la busca y oaptura de dichos 
rematados, remitiéndolos, caso de ser ha
bidos, á mi disposición con las segurida
des coavenientes. 

Dada en Getafe á 2 de Marzo de 1893.» 
Miguel de Entrambasaguas.=Por su man
dado, Maximiano Díaz 

Guardia civil 
Provincia de Madrid.—Linea de Buitrago 

D. Silvestre Calvo Viilamil, primer 
Teniento de la Guardia oí vil y Jefe de 
Línea oon residencia en esta villa. 

Ncoesitando tomar en arriendo una 
casa para que sirva de cuartel á la fuerza 
de la Guardia civil del puesto establecido 

en esta villa, los propietarios q Q , . 
alquilar alguna, presentarán sus n **** 
clones el día 5 de Abril próximo 4 * 
doce de su mañana, en la casa q u o ' 
mente ocupa dicha fuerza, sita en 
de San Juan, núm. 3, donde so hallar*1111 

manifiesto el pliego de condiciones a 
de servir de base para dicha licitaeióo 

Buitrago 6 do Marzo de 1893.^,g| 
mor Teniente, Silvestre Calvo VinamlT" 

J u n t a de Administración y T r a b T * 
del Arsenal de la Carraca 

Negociado 3.* 
En virtud de lo dispuesto en U 

orden de 19 de Dioiembro último, y ^ 
aouerdo de esta Junta de Administradla 
y Trabajos, oou sujeoión al pliego de coa-
diciones facultativas y económicas é la. 
ventano, que se hallan de manifiesto ta 
el Ministerio del ramo y en la Secretara 
de la Junta expresada de este Arsenal, «0 

la de Ferrol y Cartsgeoa, se saca á liolt*. 
ción públloa la enajenación en beneficio 
dé la Hacienda, del casco, calderas y mi. 
quina de la fragata Nava$ de Tolo$a, u . 
oendenteen total a la oantidad de 61.000 
pesetas. 

El remate tendrá lugar simultánea
mente en los indicados puntos y antelu 
Juntas competentes que al efecto bu 
de reunirse eu dicha Ofioina Ceatral j 
Establecimientos, á la una y media de la 
tarde del día 27 del mes actual, dado el 
oarácter de urgente que tiene declarada 
esta subasta. 

Los lieltadores que se presenten lo ha* 
rán provistos de proposiciones exteadidaí 
en papol sellado de una peseta, en pliego 
cerrado y oon sujeción al modelo siguiente. 

Por separado y fuera del sobre que lai 
contengan, entregarán al Presidente de la 
Junta la oódula personal y uu dooumeulo 
que acredite haber impuesto en la Caja 
general do Depósitos ó en las sucursalee 
de provincias, on calidad de depósito, la 
cantidad de 3.050 pesetas, bien ea metá
lico ó en los valores públicos admisible* 
por la ley al tipo que establece los Reala» 
deoretos del Miuisierio de Hacienda del? 
da Agosto de 1876 y 12 da Diciembre 
de 1881. 

Lo que por aouerdo de la referida Jun
ta, se anunoia para conocimiento de l<" 
que deseen interesarse en la a d q o ü l ^ 
del buque de que se trata. 

Carraca 7 do Marzo de 1893.«C B.* 
El Secretario, José Valverde. 

Modelo de proposición 
D. N. N. vecino de.. . . callo de..., n** 

mero.. . , en s« nombro (ó á nombre de Do" 
N. N. . . . vecino de.. . , calle de..., D ü * 
mero..., para lo quo se halla compe^" 1^ 
mente autorizado), hace presente 
impuesto del anuncio Inserto en ls W f l j 
de Madrid, número de tal fecha (ó «« 
BOLETÍN OFJCIAL de la provine!» " 
número de.. . , de tal fecha). para e o S J 

la Fragata Navas de Tolosa, q Q e e ^ 
te en los caSos del Arsenal de la ^ ¿ 
sa compromete á adquirir el e x P r e ^ 
buque con estricta sujeción á todas 
condiciones contenidas en el pl* e e r 0 < * ü f l

j J I 

halla do manifiesto en las Secretar»*^ 
las Juntas de Administración y l ' 
jos de dichos Arsenales, ó en l a c 

por los precios señalados como tipo *j 
la subasta en el Inventario unido al * » * 

mo, (ó con el aumeoto de pese*** j 
ciento sobro dicho valor (todo P° f l e 

(Feoha y firma del p r o p o n e n t e Q ^ ^ . ^ 

i lAUülD: laya.—Eao. Tipog.del tí0»?1 
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